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Ley de unión de la Banda Oriental con las 

Provincias Unidas del Río de la Plata, 

sancionada por el Congreso de la Florida en 

1825 

25 de agosto de 1825 

Honorable Sala de Representantes de la Provincia Oriental del Río de la 
Plata 

Fuente: Martha B. Etchart y Martha C. Douzon, Documentos de historia argentina (selección). 
Buenos Aires, Cesarini Hnos. Editores, S/F. 
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La H. Sala de Representantes de la Provincia Oriental del Río de la Plata en 

virtud de la soberanía ordinaria y extraordinaria que legalmente reviste para 

resolver y sancionar todo cuanto tienda a la felicidad de ella, declara: que 

su voto general, constante, solemne y decidido es, y debe ser, por la unidad 

con las demás Provincias Argentinas a que siempre perteneció por los 

vínculos más sagrados que el mundo conoce. Por tanto, ha sancionado y 

decreta por ley fundamental la siguiente: 

"Queda la Provincia Oriental del Río de la Plata unida a las demás de este 

nombre en el territorio de Sud América, por ser la libre y espontánea 

voluntad de los Pueblos que la componen, manifestada con testimonios 

irrefragables y esfuerzos heroicos desde  el  primer  período  de  la 

regeneración  política  de  dichas Provincias. 

Dado en la Sala de Sesiones de la Representación Provincial, en la villa de 

San Fernando de la Florida, a los veinticinco días del mes de agosto de mil 

ochocientos veinticinco." 

Archivo histórico
http://archivohistorico.educ.ar 


